
Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos ·reales 

LVII 

1. 0 La rectificacion de una instit1~ción de heredero, llevada a cabo 
por los mismos he·rCideros, mediante cscritt~ra pública. en la que 
acomodan aqztélla a los preceptos del Código civil, no supo1LCI 
transmisión de bienes ent·re ellos, y al l1quidarla se ha de aten­
der exclusivamente a las participaciones fijadas por los mismos; 
2. o La reversión· de bienes al ascendiente donante po·r promo-ri-r 
el descendiente donatario, constituye una transmisidn en plEina 
p·ropiedad a favo·r de aq·uél, según el artículo 812 del Cddigo 
civil; 3. 0 La herencia, po·r tanto, de ·un cm~.sante q·ue en su tes­
tamento dis·pone únicamente: <W rni mue·rto, pasen los bienes 
a mi rn.adre, y a s·u 11werte, a mi lze·rmanan, rect-ificada par las 
mismas herede·ras mediante mw CISc-ritu·ra pública, ajttslándola 
a la legítima de los ascendientes, ha de liquida·rse en Ctwnto a 
la mitad en pleno dominio a la tnadr@, y en cuanto a la otra 
tnilad, el usufructo a la madre y la m¿da p·ropiedad a la h·zja, 
fijando la base de aquél y de ésta según la edad de la 1tS1b­
fructua'l'ia; 4· o Para que las liq-uidaciones sean definitivas, deben 
firmar la relación de bienes todos los interesaaos, y 5. o N o es 
necesario prorratear una adjudicación para pago de una hipotBca 
cuando no hay verdadera adjt~dicación y todos los inte·resados 
están conformes. 

Ductrina.-Cuestiones planteadas: 1 .• Interpretación de la 
cláusula de institución de herederos; 2."' Naturaleza de la reversión 
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de los bienes al ascendiente por premorirle el descendiente dona­
tario ; J.a Si las liquidaciones son definitivas, y 4·" Adjudicación 
para pago de' deudas. 

1.
0 De los artículos 8og y 813 del Código civil y de la prohi­

bición ele imponer gravámenes sobre la legítima, se deduce que la 
madre tiene derecho a la mitad de la herencia sin condiciones, y 
sólo en cuanto a la otra mitad podía imponerlas el causante, cuyo 
testamento, rectamente interpretado, no parece suponer ni un usu­

,[ructo vitalicio de la herencia ni una prohibición de enajenar toda 
ella, sino sólo de lo que él podía lícitamente disponer, y por lo 
tanto, al rectificar o aclarar tal institución, las herederas, única­
mente vinieron a sustituir al Juez que hubiera declarada lo mismo 
si se hubiese entablado acción de suplemento de legítima, según los 
artículos Srs y Sr¡ de dicho Código, dando la verdadera inter­
pretación ajustada a la ley ; no ha habido, pues, renuncia, ni ce­
sión de derechos, ni tales conceptos se pueden, por tanto, liquidar, 
sino fijación de participaciones hereditanas ajustada al Código ci­
vil, lo cual no con~tituye transmisión de bienes.-2.0 Esta cuestión 
se diversifica en dos: a) Si los bienes donados deben deducirse 
previamente del caudal relicto, ya que la reversión es independien­
te de la herencia del donatario; b) Naturaleza del título de re­
adquisición de los bienes por el donante. Ambas provienen del ar­
tículo Srz del Código civil. a) Es tan absoluto éste, en cuanto a 
la exclusión de otras personas de la herencia de los bienes donados, 
que permite afirmar que el donante readquiere lo suyo con exclu­
sión de las legítimas; pues si entre éstas se distribuyeran y hubie­
re que pagar al viudo, podrían sufrir una disminución los bienes 
revertibles, con infracción de dicho artículo ; sin embargo, en el 
caso resuelto, fijadas las participaciones por los herederos en la 
escritura sin atender a los revertibles, hay que estar a dicha esti­
pulación; b) El ascendiente sucede en las mismas cosas, si están 
en la herencia, o en otras equivalentes, no revertiendo los bienes 
si no existen, y por ello se ve que el donatario tiene el pleno do­
minio de aquéllos, y, si los enajena, no están sujetos a condición 
resolutoria; únicamente le está prohibido disponer mortis causa; 
tampoco son aplicables los preceptos referentes a las reservas (81 ¡ 
y g68 del Código), pues si bien el Srz se relaciona algo con ello, 

.no participa de su naturaleza, segün el g68; y por estas exclusio-
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.nes, y como consecuencia del precepto de que los a~cendientes sn­
.ceden a los descendientes en las cosas donadas, es forzoso concluir 
que la reversión implica una transmisión en pleno dominio . ..:_J. 0 

.Para que las liquidaciones sean definitivas es indispensable que las 
relaciones de bienes estén firmadas por todos los herederos, según 
el artículo 38 del Real decreto de 2 r de Septiembre de 1922. Si 
falta uno y no hay poder, no tiene aquél carácter.-4. 0 La finca 
gravada con hipoteca no ha sido objeto de adjudicación expresa y 
la participación no es por partes iguales; hallándose conformes 
los herederos, en vez de prorratear la hipoteca es más fácil que 
la dividan, en relación a la porción de cada una .. (Acuerdo del 
Tribunal Central de 7 de Diciembre de 1926.) 171. 

LVIII 

Resuelto ·por acuerdo del Tribunal Central dE' 24 de N:oviem­
bre de 1925 que procedía detraer de los bienes relictos por una 
causante el importe d.e un crédito que se le había adjudicado en 
usufructo, al fallecimiento de su esposo, y .que se rectificasen 
las liquidaciones r-ebajando de la base liquidable el importe del 
crédito, se hizo así por la oficina li·quidadora, pero sin devolver 
a los interesados los intereses de demora, cobrados al hacer la li­
qll.lidación. Promovida nueva reclamación ante el Tribunal Cen­
tral respecto de ese extremo, éste se declara incompetente porque 
la suma de los intereses no llega a s.ooo pesetas, según el ar­
tículo 42 del Reglamento de 29 de Julio de 1924, remitiendo el 
asunto al Provincial. (Acuerdo de 14 de Diciembre de 1926.) 173. 

LIX 

Comprobación de una compraventa.-r .0 La comprobación de va­
lores que no sea hecha por capitalización del líquido imponi­
ble, renta amillarada del Registro fiscal o Catastro o por la 
aceptación de precios del valor en venta que en ellos figure, 
constituye un acto administrativo que debe ser notifica.do a los 
interesados para que presten su conformidad o formulen re­
.clam:ación económico-administrativa ; y no realizada la notifi­
:caC"ión se priva al interesado de un rec1t-rso y debe scrle admi-



tida ·la reclanvación que al c'onocer ia liqui_dacióh formula con­
tra la co·mprobaiión.-2. 0 Pedida pO'r el 'int~resado 'la tasación 
p·e:ric.idl como 'medio de co'mpr'oba'dión, aebe 'aécederse a ella, y 
es nula ·la efectuada mediante capitalizac'ión de la renta con­
signada 'én wha declaración 'jurada presentada por 'el propi'e­
'tario a los efectos de la contribución territorial. 

1. 0 Del artícu·lo 79 del Reglamento se deduce que sólo en los 
casos· en que Jos datos proceden de) Registro fiS<:al no se admite 
reclamación alguna contra, la base~ a menos de que haya presen­
tado reclamaciÓn de agravios contra a·quéllos .r~nles de la presen­
tación de los documentos a lic¡u·idar y se procederá a hacer la li­
quidación conforme a los mismos; en Jos demás casos es preciso 
notificar la comprobación a los i'n'teresados ·para que la recurran 
en el plazo de quince días o lo consientan, por constit•Jtr un acto 
administrativo; utilizado como comprobación la capitalización de 
la renta de una declaración jurada presentadét en la Administra­
ción de Contribuciones, debió notificarse su aprobación a los in­
teresados, y al no hacerlo así ha de admitirse la reclamación enta­
blada cuando conocieron la liquidación. 2. o Conforme al a'rtículn 84 
del Reglamento, ·Ja tasación pericia:! se acordar.:i por la Oficina 
liquidadora, como medio de comprobación c~.a!1do lo pidan ·los 
interesados, conforme al artículo 79, o sea procedente segün el 
Reglamento; ejercitado, pues, aquel derecho por los compradores 
de una finca cuyo precio la Administración decidió comprobar, 
era ine}."'Cusable acceder a sru ·petición, ordenando a la Oficina liqui­
dadora la práctica de la tasación pericial propuesta, y, por Jo tan­
to, es nula la comprobación practicada por otro medio y la subsi­
guiente liquidación que se giró. (Acuerdo del Tribunal,Central 
de 22 de Marzo de 1927.) 175. 

LX 

;4 i¿n~q~¿~ .spor :Yc'gla general en las ~dquisiciones realizadas mediante 
StLbasta pública notarial, judicial o administrativa la base liqHi­
ddble es el P·reocio de adjudicación, puede la Dirección de lo 
Contencioso acordar en casos just.ificados la comprobació-n por 
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otros rnedios, para lo cual han de dirigi·rse a. q.qu~lla lo~- liqui­
dadores o los Tribunales Provinciales. o. Centra/. 

Esta es la doctrina fijad~ por el Tribun~l Central en vista de lo 
prevenido en el artículo 1. 0 del Real d~creto. de 6 de Septiembre 
de 1917, modifica.tivo del 6.0 del antiguo Reglamento, cqncordante 
con el párrafo segundo del artículo 61 del actual; y apareciendo un 
oficio de la Administración de Rentas públicas en que se consigna 
el líquido imponible cuya capitalización regla_mentaria cJa un valor 
muy superior al precio de la subasta, está j-ustificada la comproba­
ción y, de consiguiente, el acuerdo recurrido, consistente en q1!~ 

por la Abogacía se solicite autorización de la Dirección para prac­
ticarla, no sólo mediante la capitalización del líquido i,mponibic, 
sino por cualquier otro medio reglamentario. (Acuerdo del Tribunal 
Central, de 26 de Julio de 1927.) 71. 

LXI 

Procedimiento. El plazo para apelar. es el de quince d.ía_s hábiles, 
a contar desdr. el signiente a lo notificación, según el articulo 62 
del Reglamento de Procedimiento, de 29 Julio 192_4; y no jus­
tiiicado quf' un día determinado sea inhábil por celebrarse 
en él fiesta cívica en la capital a donde corresponcUa el fallo 
de p·rimera instancia, como alegaba el ·r_ecurrente, debe des­
estima-rse el recurso intorp·uesto a los dieciséis de notificado el 
ac1terdo apelado, toda vez que las autoridades provi·nciales ha-n 
informado que el snpuesto día inhábil estuv·ie·ron abiertas las 
ofici.nas y se despachó al público. (Acuerdo del Tribunal Cer.­
tral, de 26 de Julio de 1927.) ?2. 

r~,xu 

H-erederos de_ confianza, según derecho catalán. El he·redero de 
confianza ·solidario tie-~~8 personal-idad para irnpu.gnar¡ l{Ls liqui­
.daciones giradas a nomb.r,e de u¡¡a iglesia, a c·uya construcción 
habían de dedicarse las ·cantidades que s,e obtuviesen con la 
'1-'enta de los bienes. de· la ho.rencia, cuando no están aún reali­
zados ni se ha hecho cargo de ellos la Iglesia. 
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Instituídas herederas de confianza tres personas· por u·n testador 
catalán, manifestaron que los bienes hereditarios habían de ven­
derse y aplicarse su importe a la construcción de 1m templo, y sin 
que constase fa venta de los bienes ni la entrega del capital, la 
'Oficina liquidadora giró dos liquidaciones,· una al 2 por 100. y otra,. 
como herencia número 38-c al 20 por 100 ; uno· de los· herederÓ& 
solidarios de confianza impugnó la liqtiidación pidiendo se aplicase 
el número 69 de la tarifa, por ser dinero para construcción de tem­
plos; el Tribunal Provincia] negó personalidad al reclamante, pc;r­
que girada la liquidación al templo y no a la herencia la repre­
sentación de aquél y no la de ésta pudo entablar la reclamación. 
El Central declara: que no consta que los bienes hereditarios ha­
yan sido realizados y entregados al templo ni aun que éste, median_te 
su legítima representación, haya aceptado la herencia; y siendo 
el heredero de confianza, según la legislación catalana, un man­
datario encargado de transmitir los bienes a otra persona según 
las instrucciones del testador, conforme declara la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 17 Marzo 1896, ha de estimarse que los 
herederos solidarios de confianza nombrados por el tcstado"r con­
tinuaban ostentando la represent~ci_ón de la testamentaría a todos 
los efectos legales, al girarse las liquidaciones, y, por Jo tanto, no 
apareciendo aún cumplida la voluntad del testador, los aludidos he­
rederos siguen teniendo la administración de los bienes de la he­
rencia y tienen personalidad para entablar la reclamación contra 
liquidaciones que de un modo directo afectan· a bienes cuya de­
fensa está encomendada a aquéllos. (Acuerdo del Tribunal Central 
de 21 de Junio de 1927.) 88. 

LXIII 

Ejecuóón de obra con sum"inistro de materiales. La distribución 
del precio entre uno y otro concepto ha de constar en el eruer­
po mismo del cont·rato, catno estipula~ión fundamental de éste 
y no meramente en los antecedentes ni en certificación aparte, 
testimoniada en la escqitura, a los efectos del impuesto; no 
constando en las estipulaciones, ha de aplicarse la presunción 
reglamentaria para fijar la base de tributación. 
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Doctrina.-Según el número XV del artículo 2. 0 de la ley de 
28 de Febrero de i927, aplicable, según su· primera disposición 
transi.toria, por ser un contrato posterior a 1.0 dt! Mayo de I926, 
y conforme al párrafo cuarto del artículo 18 del Reglamento de 26 
de Marzo· de 1927, en los contratos de ejecución de obras, si el 
arrendador se obliga a poner los materiales, se ha de apreciar un 
contrato mixto de compraventa o suministro y ejecución de obras, 
fijándose el valor de aquélla, cuando no se especifique en el contrato 
en los 2/3 del precio, como transmisión de muebles, y el de éstas en 
el 1/3 restante; y para que tal especificación pueda prevalecer sobre 
la presunción legal respecto a la proporción aludida, es indispen­
sable que conste en el mismo contrato a todos los efectos, y no 
excllllsivamente a los d.el pago del impuesto, pues de otro modo 
quedaría al. arbitrio de los interesados burlar ia base tributaria, 
determinando la que ellos quisieran; así se previene, además, en 
el párrafo tercero del artículo 27 del Reglamento, que contiene 
igual presunción para los contratos de suministro en que figura 
arriendo de servicios, precepto de evidente analogía y que en el 
Reglamento de 1911 figuraba en un solo artículo, el 24, que el 
de obras, respondiendo la separación a cuestión de orden y no 
a la idea de establecer distinción en materia esencialmente aná­
loga; fijado, pues, el precio en las estipulaciones, como total 
único, sin especificar en ellas el de los materiales ni e.l de la 
mano de obra o jornales, es inexcusable aplicar la presunción del 
Reglamento para fijar la base, aunque entre ·!os antecedentes de 
la escrirura y documentos testimoniados haya una certificaciÓn 
del Ingeniero del Estado encargado de la vigilancia de las obras 
en la que se expresa que, a los efectos del impuesto, deba distri­
buirse, para mano de obra, tal cantidad, pues ese documento no 
puede alterar lo estipulad.o ya que esa supuesta distribución se 
hizo después de otorgar la escritura y sólo a los efectos del im­
puesto; es decir, que no se extendió la certificación como resul­
tado de una conv·ención de los contratantes, sino para fijar la base 
del impuesto, lo cual es contrario a la letra y espíritu de la ley ; 
tampoco puede servir otra escritura posterior, s; en ella se pa­
tentiza que se pretende no una variación de las estipula­
ciones de la primitiva ni una modificación del contrato, sino que 
sólo se trata de arbitrar un medio para conseguir la devo-
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l'ució'n de lo qlJe 'se' cree pagado. de más, apari:e: de que.·, la-, proce­
ae~cia.' de lalJiqu"id'aci<f>n se· ha~ de basar- en. ~1. documento. liquidado 
y' no en otro· posterior :·desconocido· del··l-iqu idador ; .así.· se.· ha· re­
suelto un c'aso a·náiogo por· a'cuerdo de .s, de :Febrerb~de-,1927. ;. si 
bien la· liquidación tiene' carácter· ·p·rovisic;mal, y, está :sujeta a. rec­
tificación ar~ual y a una· finar definitiva, según el· ·artículo· 51 del 
Reglamento, tal rectificac!ón sólo puede afectar a .las· cantidades 
gl'obales satisfechas por- el' contrato, pero· no· a· la distribución o 
proporción de c>bras y materiales que necesariam¡;nte ha de hacer­
se en el contrato lffiismo: (Acuerdo del T-ribunal Central de 12 
de· Julio· de 1927 .) 91. 

'LXIV 
' 

Im-puesto• global. sobre el conjunto de bienes 1ierediwrios o. oaudal 
relicto. Las. cantidades qtl e se han- \le dedttcir para fijar la base 
liquidable en el im-p-uesto sobre el caudal relicto global son las 
que constituyan la basCI de las 1-i,q-nidaciones de los padres, des­
cendientes, beneficencia o inst·mccion. y templos ; ·pero no can­
tidades iguales a ésta a fav01' de otras p_ersonas, sea el conyuge 
u otros herederos, debiendo deducirse aquéllas del caudal re­
licto íntegro. convpro bado. 

lEn una herencia se fijaron, como base para el impuesto sobre 
el caudal relicto; 375·497,69 pesetas por -la cuota vidual y legado 
al cónyuge viudo, d.educidas ya las·2.ooo pesetas, y sobre esa base 
se giró la liguidación correspondiente a nombre del viudo; éste y el 
único !hijo heredero reclamaron, alegando que· conforme al artículo 

.JI,), la ley de 28 de Febrero de 1927, debe deducirse, para· la liqui­
-dación, una •cantidad iguaF a la que corresponda· a los hi1os legí­
timos y que siendo la herencia·del hijo aludido 566.246,78 pesetas, 
debe ·qued.ar exceptuada del impuesto la niO'ta del viudo por .no 
.exced.er de esta últimá cifra, y que, en todo caso, el' artículo 242 
-del Reglamento no puede prevalecer sobre el texto de la ley. La 
reclamacion es rechazada. 'El artículo 38 de la ley fija las exencio­
nes del impuesto sobre el caudal relicto, y el 39 de la misma, re­
gula la forma de determinar P.[ caudal relicto liquidable, establecien­
do que se ha de obtener fijando el valor comprooado del caudal re­
licto íntegro sujeto al tributo con'forme a·] artfct.'llo 36 (o Sea el con-
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junto de bienes o detrechos situados en territorio nacional que deje al 
morir •todo español o extranjero), y de ese valor íntegro es del que 
se han de deducir los conceptos que expresa el citado artículo 
39, entre ellos, según el número tres de éste, nna cantidad igual 
al que corresponda a los hijos, y, por lo tanto, resulta absoluta­
mente claro. que el artículo 39 no trata de establecer nuevas ex­

·cepciones del impuesto, materia ya regulada er el' 38 exclusiva-
mente, sino de fijar las cantidades deducibl~~ del total ca1tdal re­
licto, como consecuencia necesaria de ·la excepción concedida a 
los adjudicatarios de las mismas; si la cantidad deducible del 
ca;tdal relicto integro fuera .una suma igual. a la de los descen-

·dientes, ascendientes, beneficencia o instf'Ucción o templos queda­
r.ían excluidas de la deducción estas mismas cantidades en contra 

·del artículo 38, y esto llevaría consigo que en todas las sucesiones 
en 'que hubiera hijos o descendientes, como la legkima dé éstos 
·son los 2j3, conforme al artículo 8o8 del Código, supenor al 
tercio restante, éste disfrutaría siempre de exención, de aplicar la 
doctrina de los r·ecurrentes, lo cual es contrario al espíritu y letra 
de la ley ; carece de razón jurídica la concesión dt> exenci'ones por 
·cantidades iguales a las expresamente declaradas exentas por pa­
rentesco u otros conceptos, pues tales exenciones beneficiarían a 
-personas en quienes no concurren las circunstancias requeridas 
para la exención ; del mismo número tercero del artículo 39 se in­

·fiere que la cantidad declarada deducible es la misma de los pa­
dres, de los •hijos, cte., y ·que la igualdad establecida,en el precep­
to hace relación a las cantidades que habrían de servir de base 

.a las liquidaciones a cargo de aquéllos, si estuvieran sujetas al 
impuesto (parece ser se refiere al global del caudal relicto, pues al 
general de Derechos reales lo están) y no en general a las declara­
·das por los interesados, o sea que ha de ser igual al valor compro­
bado por la Oficina liquidadora, que correspondería tomar como 
base de liquidación en cuanto a las personas que disfrutan de exen­
·Ción, y conforme a esta interpr·etación, única racional, el artículo 
242 del Reglamento del Impuesto se refiere ya concretamente, en 
su número tercero, al valor comprdbado de los bienes y derechos 
.en ·que sucedan los !herederos que disfrutan exención, según el ci­
tado artículo 38 de la ley. (Acuerdo del Tribunal Central de 19 
.de Julio de 1927.) ID6. 
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LXV 

La comprobac.ión de valores de ·una compraventa de unas fincas 
no puede hacerse mediante la aplicación del precio en que se 
ruen.dieron otras partes de las fincas de idéntico origen que las 
ahora enajenadas por no estar distribuído el precio en la venta 
actual ni en. la fijada como precedente, y si hay sospecha de 
que las finoas valen más del p·recio en que se enajena-ron, debe 
apelarse a la tasación pericial como medio extraordinario de 
comprobación. Si al vender una finca consta que de una hipo­
teca impuesta sobre ella y otras vendidas anteriormente se ha­
bía hecho cargo, para cancelarla, el com'prador de estas últi­
mas, no proc.cde aunventar la parte p·roporcional de dicha hi­
poteca al precio de la finca ahora vendida. 

El medio de comprobación empleado por la Oficina liquidado­
ra, consistente en tomar como valor. de las fincas vendidas ahora 
en conjunto el precio en que fué enajenada otra finca segregada 
del mismo cortijo de que algunas de las ahora transmitidas 
proceden, no· es aplicable; porque no estando distribuído el 
precio en la venta actual entre las varias fincas, ni en la que se 
acepta como precedente, falta el ~ér.mino de comparación y el com­
parable; el hecho de que el transmitente en la venta actual haya 
aceptado tal medio de comprobación en otra transmisión (adjudi­
cación en escritura particional) en que fué él ·el adquirente, no. 
puede perjudicar al que lo es ahora, una vez reconocida su im­
procedencia ; tampoco es posible a·gregar al precio estipulado el 
v·alor tle la's cargas de las fincas, puesto que no queda gravando· 
sobre las vendidas ningu~a carga de las ··que se haga respo1_1sabl~ 
el comprador, excepto una porción que ya se computa en el pre­
cio .Y se deduce de lo enrtregado, y só!o las cargas que se hallan 
en tale·s condiciones son agregables, según el Real decreto de 6· 
de Septiem'bre de 1917 (en los antecedentes de 1a escritura se ha-

. cía constar. ·que .si bien sobre las fincas q-ue· se vendían y ot::as ven­
didas anteriormente' gravaba una hipoteca, se había hecho cargo 
de ésta el comprador de la venta anterior, garantizando esa obli-
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gación con nueva hipoteca· y estando ya libres las ahora vendi­
das) ; y habiendo in.dicios de que el ·verdadero valor de las fincas 
es superior al precio satisfecho, ·debe ·promoverse expediente de 
comprdbación mediante el medio extraordinario prevenido en el 
artículo 75 del antiguo Reglamento por no ser aplicables 1os or­
dinarios. (Acuerdo del Tribu-~al Central de S de Julio dí: 
1927.) 116. 

LXVI 

Deudas deducibles. N o lo son del caudal hereditario lás consig-­
nadas en el testamento del cdHsante, no justificadas con docu­
_mentos que tengan "fuerza ejecut¡va; no procede ded·uci·r los 
gastos de entierro y funeral si no- se pide al solicitarse la liqui­
dación, acompa-ñando entonces los respectivos justificántes, 
siendo extemporánea la petictón fOTmuladq después de girada. 
la liquidación. · · 

Conforme al artículo 95 d-el antiguo Reglamento; en las trans­
misiones '»1-0TfiS Ca1.1-S(I_ SOn ~eduóbles las deuoas de CUalquier cJa­
·se que resulten contra el causante si se ju~tifica su existencia con 
documento público o privado legítimo y· b·astante a hacer fe en· 
juicio, según el ar-tículo 1.429 de la ley· de Enjuiciamiento civii,. 
pero no Jo serán las reconocidas por el causante en su testamento· 
o por ·los interesados en ia escritura particional, si no· se com­
prueban, mediante documento que reúna los requisitos indica­
dos, la fecha anterior a la apertura de la sucesión, y· no habiéndose 
presentado documento de esta clase, no son deducibles las deu­
das; en cuanto a los gastos de entierro, última enfermedad y fu­
neral, .si bien son deducibles en cuanto se hallen ··en · pr~·porciÓn 
con el caudal, usos y costumbres, es indispensable que los intere­
sados manifiesten, en el docume~to liquidable; a cuanto ascien­
den, y presente~ con aquél los justificantes; y no habiéndol9 he­
cho así, ··y no habiendo presentado entonces justificación de tales­
gastos para que los tuviera en cuenta el liquidador .. al. Íiquidar, 

·deduci-éndolos, no es posible admitir la reclamación posterior que· 
aquellos han form~lado, por extemporánea, . porque t-ál petición 
y _su prueba debió !hacerse ante la Oficina ·liquidadora al presentar 
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-los documentos:· para-· qu_e. surtieran efect9 .en. !a ,liquidación;;· así 
se resolvió. además,-·p.or el Trr,ib,unal. c~.ntral en ·e{\pediente: ~49. 
de 1925-1926. (A,c.uei:do del ·T:riq.unal· .Cept~q.:l_ d.e 5 <\e Ju)i,o_ de 
1927.) (Ig. . " . ·,¡ )!•' · .. , 

;, 1 r' :• ' ,, 
·LX,VI,r;. 

. -
.Compraventa comp-robación. Cuando el vendedor se hace cargo de 

la cancelación de una hipoteca;. no debe aumentarse el impo·rte 
de ésta al precio de la co nvp·raventa para fijar la base liquida­
ble; sino que ésta ha de ser el valor que. result(l, mayor C'f!tre ~l 

comprobado, sin de.ducir-)as hipoteoq.s y el precio de la enaje-
'· nación, sin adicionar el. imp,orte de las 1Jtismas. 

En una escritura, de compraventa apar,ecía ·que. fj..jqdo .el· precio, 
que se entrega a. plazos al vendedor, és~~ se hacía cqrgo de la can­
celación de unas hipotecas que gravaban las finc~s. \Cendidas, ,~om­
prometiéndose a cancelar aquéllas en un plazo determinado; el 
liquidador, para fijar la ,:base de liquidación, sumó al precio de la 
compraventa e]· importe de las hipotecas; los. inter;esados reclaJ]la­
·ron pidiendo no se ·adicionase al. precio el importe de las cargas, 
.por haberse transmitido los inmuebles libres de las rni~mas. El 
. Tribunal Ce?ftral admite esta tesis, declqrando: Que si bie.n ·las 
'hipotecas no tienen la condi<;ión de cargas deducibles, según lo 
dispuesto en el ar-tículo 94 del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
.según el cual, en las transmisiones a título oneroso, para determi­
nar la :base liquidable, ha de adicionarse el importe de las .cargas 

. no deducibles al precio, es. lo cierto que tal disposición sólo puede 

. t;ener aplie,::~ción en el supuesto norma.!. para quP fué dictada,_ en 
-que sea de cuenta del adquirente eL satisfacer al acreedor. ~ipote­
·cario el importe de su crédito,, puesto que. en ese caso el v,alor 
de. las fincas transmitidas está in.teg·rado por el precio que el com­
prador ha de pagar al vendedor más la cantidad que aquél ha d.e 
abonar al acree~or, al mism.o tiempo o en su día, al vencer 
el crédito; pero cuando el v~ndedor qUt;da obligado a cancelar las 
hipotecas, pagando él al acreedor hipotecqrio, no pued.e estimarse 

·que el importe de éstas formen, pa-rte del precio, por no .;:o.nstituir 
·una. prestación de cosa por parte .del adqui,rept~ que represente 
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equivalencia de valor en la finca que se transmitt>, existiendo una 
deducción expresa de cargas que no han de quedar subsistentes, 
sino que se cancelarán sin desembolso por el adquirente de la 
finca gravada; este mismo requisito de que las hipotecas hayan 
de ,quedar subsistentes para que su importe se adicione al precio 
convenido o al de adjudicación al adquirente en subasta pública, 
notarial, judicial o administrativa, para hallar la base liquidable, 
es el exigido en el Reglamento vigente de 27 de Marzo de 1927, 
artículos 100 y 61, párrafos cuarto y tercero ; sin perjuicio de esta 
doctrina, deben tenerse en cuenta los preceptos generales refe­
rentes a la base liquidable (artículos 59 y 6o del Reglamento de 
1911, ·y 6o y 6r del vigente), según Jos que el tmpuesto recae so­
bre el verdadero valor de los bienes el día de ia transmisión con 
deducción de las cargas o gravámenes que disminuyan realmente 
su estimación, sirviendo de base en las transmtsiones, por regla 
general, el valor oficial que resulte de la comprobación adminis­
trativa, si fuera mayor que el declarado por los interesados, y, 
por Jo tanto, la base que ha de servir para liquidar la compra­
venta, en casos como el actual, es el valor mayor que resulte entre 
el comprado de las fincas vendidas, sin deducir las hipotecas, y 
el precio de la enajenación, sin adicionar el importe de aquéllas. 
(Acuerdo del Tribunal Cent,ral de 26 de Julio de 1927.) IJI. 

GABRIEL l\1AÑUECO. 

ALugadu del E;tado. 


